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Secc. P. N.O 1973. 

Santiago, 23 de Julio de 1927. 

Hoy se decretó lo que sigue: 

Vistos estos antecedentes, de acuerdo con lo dis$uesto en 
el Decreto Reglamentario N.O 2736, de 31 de Octubre de 
1925, 

DECRETO: 

1.O Concédese personalidad j~uridic a $ corporación 
denminada «SECCION D E  P R E V I S I O N  EL B A N C O  
C E N T R A L  DE C H I L E ) ,  con domicilio en Santiago, y 

2." Apruébanse los estatutos porque ha de regirse 
dicha corporaci6n, en los términos de que da r ~ t i m o n i o  ta 
escritura pública adjunta, otorg~da ante e] Notario de San- 
tiago, don Manuel Gaete F., el 7 de Enero de 1927, con 
declaración de qu-e cada vez que en ellos se menciona la 
$ababra «CAJA», debe entenderse sustituida por la palabra 
«SECCI~N». 

Tómese razón, comuníquese, publiquese e insértese en 
el Boletín de las Leyes y Decretos del GobGrno. 

C. IBAÑEZ C.-Aquiles Vergara. 

Lo digo a U. para su conocimiento. 

Dios gue. a U. 

(Firmado) JORGE G A E T E  ROJAS.  

Hay  u n  sello. 



- PERSONALIDAD JURIDICA 

REP~BLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE JUST'ICIA 

Santiago, 21 de Junio de 1928. 

Hoy se decretó lo que sigue: 

Vistos estos antecedentes; de acuerdo con lo dis- 
puesto en el Decreto reglamentario N.O 2736, de 31 
de Octubre de 1925, 

Apruébanse las reformas que ha acordado intro- 
ducir en sus estatutos la corporación denominada 
«Sección de Previsión del Banco Central de Chile» 
con domicilio en esta ciudad, en los térmipos de que 
da  testimonio la eskritura pública adjunta, otorgada 
ante don Julio Ortúzar Rojas, suplente del Notario 
Público de Santiago, don Manuel ~ a e t e  Fagalde, 
el 16 de Junio de mil novecientos veintiocho. 

Tómese razón, comuníquese, publíquese e insér- 
tese en el Boletin de Leyes y Decretos del Gobierno. 

Lo digo a Ud. para su conocimiento. 
Saluda a Ud.-(Firmado): Jorge Gaete. 

Al señor Ismael Tczornal, 
Presidente del Banco Central de Chile. 



Acta de Constitución 
y Estatutos 

SECCION DE PREVISION DEL BANCO CEN- 
TRAL DE CHILE 

En Santiago de Chile, a 7 de Enero de 1927, 
ante mí Manuel Gaete Fagalde, Notario- Abogado, 
y testigos que se nombran al final, comparecen: 
don Ismael Tocornal Tocornal, viudo, y don Au- 
reliano Burr Sánchez, casado, en sus respectivas 
calidades de Presidente y Gerente General del 
Banco Central de Chile, persona jurídica, con do- 
micilio en Santiago, calle de Ahumada número 
200; ambos chilenos, mayores de edad, y conoci- 
dos del Notario infrascrito, y exponen que, en 
representación del mencionado Banco y a virtud 
del encargo especial que se les ha conferido, re- 
ducen a escritura pública el acta de constitu- 
ción y los estatutos de la Sección de Previsión 
del Banco Central de Chile, aprobados por el Di- 
rectorio de este Banco. 



ACTA DE CONSTITUCION 

Presidió el señor Tocornal, y asistieron los 
Directores señores Alesshndri, Bruna, Correa Ro- 
berts, Garcés Gana, Ibáñez, Mc- Kerrow, 1Mora- 
les, Torres, Van Buren, el asesor señor Van Deu- 
sen y el Secretario señor Burr. Por unanimidad 
se acordó constituir con el nombre de ((Sección 
de Previsión del Banco Central de Chile», un 
organismo auxiliar de Previsión para los emplea- 
dos de este Banco, a fin de dar cumplimiento a 
la Ley de Empleados Particulares, de acuerdo con 
lo que disponen los artículos 16 de esta ley y 151 
del Reglamento General respectivo. A ese or- 
ganismo corresponderá también la administración 
y empleo del fondo especial de beneficio a que se 
refiere el artículo 99, número Z.", de la Ley 
Orgánica del Banco Central. La comisión nom- 
brada en la seión de 26 de Julio último, pre- 
sentó los Estatutos de la Sección de Previsión, re- 
visados por ella, y fueron aprobados. -Se acordó 
solicitar de Su Excelencia el Presidente de la 
República la concesión de personalidad jurídica 
para la «Sección de Previsión del Banco Central 
de Chile)), y se encargó al Abogado de este Ban- 
co, don Ezequías Alliende, que tramitara esta so- 
licitud. La parte pertinente de esta acta y los Es- 
tatutos de la Sección de Previsión, serán re- 
ducidos a escritura pública que firmarán los se- 
ñores Presidente don Ismael Tocornal , y Geren- 



t e  General, don Aureliano Burr. Estas mismas 
personas quedaron facultadas para aceptar y re- 
ducir a escritura pública las modificaciones que 
ordene Su ~xcelencia el Presidente de la Re- 
pú b1ica.- Firmados : Ismael TocornaZ.- A rturo Ales- 
sandri.-Augzlsto Bruna.-H. Correa Roberls.-Fco. 
Garcés Gana.-Maximil$ano 1bÚñez.-A. Mc. Kerrow. 
-Abraham Morales.-C. Valz Bure%.-W. M .  Van 
Deusen.-A. Burr S.--Certifico que la copia que 
precede está conforme con su original.-Santiago, 
24 de Diciembre de 1926.-Firmado: Juan  Bena- 
vente, Secretario. 

ESTATUTOS 

ARTÍCULO l.-En uso del derecho que otor- 
ga el artículo 16 de la Ley de ~ m ~ l e a d o s  Particu- Formación 

de la Sec- lares, fórmase, con el nombre de ((Sección de Pre- ción, 
visión del Banco Central de Chile» y en fa- 
vor de los empleados de este Banco, un organis- 
mo especial de previsión radicado en Santiago y 
regido por los presentes estatutos. 

ART. 2.O-Su administración estará bajo la 
supervigilancia del Directorio del Banco Central Adminis- 

y será ejercida por una Junta compuesta del tración. 

Presidente del Banco o del Vice-Presidente en su 
reemplazo, de un miembro del Directorio de- 
signado por éste cada año, del Gerente General 
o del Sub-Gerente que se designe en su reem- 
plazo, del Contador, del Secretario y de otros dos 
empleados del Banco elegidos por el personal de 
éste. 



Desempeñarán las funciones de Presidente, 
Gerente y Secretario de la Caja de Previsión, los 
que lo sean del Banco Central, con los reempla- 
zos indicados. 

La representación legal de la Sección co- 
rresponderá al Presidente, quien podrá otorgar y 
revocar poderes, con facultad de delegar o sin ella. 

La Junta Administrativa sesionará con cua- 
tro miembros a lo menos y su acuerdos se toma- 
rán pcjr mayoría absoluta de los presentes. En 
caso de empate repetido segunda vez, decidirá el 
Presidente. 

ART. 3.O-LOS miembros de la Junta elegi- 
Período de dos por el personal, durarán dos años en sus fun- 
directores. ciones. En caso de  vacancia se elegirá reempla- 

zante por el tiempo que falte para terminar el 
período. 

ART. 4.-En el mes de  Noviembre de cada 

Asamblea año tendrá lugar una asamblea general de los em- 
ganeral. pleados del Banco que sean imponentes de la Sec- 

ción dc  Pbevisión, la cual se celebrará con los 
que asistan. 

E n  ella se dará cuepta de la memoria y ba- 
lance del año. Las observaciones de cualquier 
carácter que se hicieren en esa reunión serán some- 
tidas a la Junta Administrativa, quien resolverá. 

En  la misma reunión se designará el miem- 
bro de la Junta, de  elección del personal, cuyo pe- 
ríodo hubiere terminado. 

La Junta podrá convocar a asamblea extra- 
ordinaria cuando lo estime conveniente. 

En  caso de vacancia de algíin cargo de miem- 
bro de  la Junta elegido por el personal, el 



Presidente convocará a asamblea extraordinaria 
dentro de los quince días siguientes a la vacan- 
cia para designarle reemplazante. 

ART. 5.O-La Junta Administrativa podrá, 
de acuerdo con el Directorio del Banco, encargar de la Sec- 

a los empleados de éste los trabajos que sean Ci6n. 

necesarios, y sus servicios se considerarán como 
prestados al Banco para los efectos de la renlune- 
ración y de la garantía por las responsabilidades 
que pudieran afectarles. 

ART. 6.O-Las funciones que la Ley de Em- 
Funciones 

pleados Particulares encomienda a la Junta de de la Jun- 

Previsión, serán desempeñadas por la Junta Ad- ta  Admi- 

ministrativa de que trata el artículo 2.", sin nistrativa. 

perjuicio de la supervigilancia que corresponde 
a la primera. 

La Junta Administrativa podrá celebrar, a nom- 
bre de la Sección de Previsión del Banco Cen- 
tral de Chile, todos los actos y contratos que requiera 
el objfio de esta Sección o que digan relación con 
él, y especialmente: comprar, vender y arrendar 
toda clase de bienes; constituir prendas e hipo- 
tecas; dar y tomar dinero a interés; contratar 
cuentas corrientes bancarias de depósito o de cré- 
dito; girar, endosar, descontar, aceptar y cancelar 
cheques, letras de cambio, giros postales o telegrá- 
ficos y vales o pagarés; percibir toda clase de bienes, 
valores y dinero, desistirse en primera instancia de 
las acciones deducidas ; aceptar demandas contra- 
rias; renunciar los recursos, trámites y términos lega- 
les; transigir, comprometer; otorgar a los árbitros 
facultades de arbitradores; aprobar convenios; con- 



ferir mandatos generales o especiales, con facultad 
de delegar o sin ella, y revocarlos cuando quiera. 

Los documentos que otorgue directamente la 
Junta Administrativa y las actas de  sus sesiones, 
serán Armados por el Presidente y el Secretario. 

Sub-seccio- 
ART. 7.0-La Sección de Previsión se divi- 

nes. dirá en dos sub-secciones: primera, de retiro; se- 
gunda, de beneficio. 

ART. 8.O-L? Sub-sección de retiro estará des- 
de tinada al fondo mínimo que exige la Ley de  Em- 

retiro. 
pleados Particulares. E n  consecuencia, se formará: 

a )  Con el descuento de un STO de  los suel- 
dos, de las comisiones y de los sobresueldos ex- 
traordinarios que gana cada empleado; 

b) Con una cantidad igual a ese descuento; 
que en cada caso aportará el Banco; 

c) Con la mitad del primer sueldo mensual 
que gane cada empleado al iniciar sus servicios 
y que se enterará en dos parcialidades iguales; 

d) Con la diferencia del primer sueldo cada 
vez que el empleado reciba un aumento con el ca- 
rácter de permanente; 

e) Con el 25% de las gratificaciones que 
correspondan al empleado de  acuerdo con el 
artículo 21 de la Ley de Empleados Particulares; 

f) Con la parte de las utilidades de la Sec- 
ción de Previsión que corresponda a cada empleado, 
conforme al artículo 23 de estos Estatutos; 

g) Con los intereses de las partidas antes ex- 
presadas, al tipo que con anterioridad acuerde para 
cada semestre la Junta Administrativa y que será 
siempre superior al tipo que fije el Consejo de Pre- 
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visión. Estos intereses se capitalizarán semestral- 
mente el 30 de Abril y el 31 de Octubre de cada 
año». 

ART. 9.0-El empleado que al iniciar sus ser- 
vicios al Banco tenga fondo de retiro formado con Casosespe- 

arreglo a la Ley de Empleados Particulares ~2.10 ciales- 

traslade a la Sección de Previsión del Banco Central, 
podrá omitir'la imposición de la letra c) del artículo 
precedente. En el mismo caso y para los efectos de 
la letra d), se considerarán el último sueldo a 
que se refieran las imposiciones hechas y el pri- 
mero que gane el empleado en el Banco. 

ART. 10.-Sobre el fondo de retiro, el em- 
Derechos y pleado y sus sucesores tendrán los derechos, privi- 

legios, acciones y obligaciones que establece la Ley nes. 

d e  Empleados Particulares. 
En la liquidación de la cuenta particular de 

cada empleado se tomarán en consideración las 
sumas que adeude en razón de préstamos o rein- 
tegros. 

ART. 11"-La sub-sección de beneficio se for- 
Fondo de mará: beneficio. 

a )  C0.i la cantidad que corresponda a cada 
,empleado en el 5% de las utilidades liquidas del 
Banco, destinadas a este objeto por el artículo 99 
número 2.") de su ley orgánica; 

b) Con las imposiciones voluntarias que haga 
el Banco cuando lo estime conveniente; 

c) Con las imposiciones voluntarias que haga 
el empleado ; 

d) Con los intereses de las partidas antes ex- 



presadas, en las condiciones prescritas por el ar- 
tículo 8.", letra g). 

ART. 12-E1 fondo de beneficio de cada em- 
Derechos y pleado gozará de los mismos privilegios y exen- 

obligacio- 
nes. ciones legales del fondo de retiro; pero, estará 

afecto a las responsabilidades de cualquiera na- 
turaleza que el empleado pueda tener a favor del 
Banco Central o de la Sección de Previsión. 

ART. 13.-E1 Banco Central entregará direc- 
En,,,g,, tamente a la Sección de Previsión las cantidades 
con cargo correspondientes a las letras a), b),  c), d) y e) del 
a artículo 8." y a las letras a )  y b) del artículo 11, 

por cuenta de los empleados respectivos. 
En la misma forma el Banco Central entre- 

gará también a la Sección de Previsión las primas 
de los seguros de vida con que se diere cumplimiento 
a la Ley de Empleados Particulares, para que 
la Sección las pague a los aseguradores. 

ART. 14.-Los empleados podrán retirar cuan- 
Retiro de do quieran, de sus fondos de beneficio, con los in- 

fondos. tereses correspondientes, las imposiciones a que se 
refiere la letra c )  del artículo 11, y hasta la mi- 
tad de las imposiciones a que se refieren las letras 
a) y b), salvo el caso de que el Banco o la Sección 
de Previsón hubieren ordenado alguna retención 
a causa de posibles responsabilidades. 

ART. 15.-Sobre la parte del fondo de bene- 
s i tuac ión  ficio que el empleado no puede retirsr a su arbi- 

trio, se aplicará lo dispuesto en el artículo 10, sin 
de benefi- 
cio. perjuicio de las responsabilidades a que está afecto 

por el articulo 12. 



Además la Junta Administrativa podrá en- 
tregar esa parte al que deje de ser empleado, o cons- 
tituir con ella, a su favor, una pensión temporal 
o vitalicia, cualquiera que sea el tiempo que haya 
servido al Banco y la causa de  su salida. 

Podrá también entregar un ochenta por ciento 
de  dicha parte a los empleados que estén en servicio, 
previo acuerdo del Directorio del Banco Central de 
Chile en uso de la facultad que le confiere el Art. 
57 de los Estatutos del Banco. 

ART. 16.-Se abrirá a cada empleado una 
Cuentas y 

cuenta en que se anotarán las imposiciones enu- Libretas. 
meradas en los artículos 8." y 11 ; los intereses 
respectivos; los giros autorizados por la Ley de 
Empleados Particulares y por estos Eetatutos, y 
las primas de seguro pagadas. 

Se entregará a cada empleado una libreta nu- 
merada, personal e intransferible, con las indica- 
ciones necesarias para individualizarlo, en la cual 
se irán copiando las diversas partidas de la cuenta 
respectiva, a meciida que se produzcan. 

ART. 17.-Se podrán conceder préstamos a 
los empleados hasta por la mitad de sus respec- Préstamos 
tivos fondos de retiro y de beneficio, en caso de ~ersonales* 

necesidad o cle manifiesta utilidad, debidamente 
justificados. Estos préstamos se pagarán por men- 
sualidades vencidas, que comenzarán a más tar- 
dar  tres meses después de concedidos y que debe- 
rán extinguirlos dentro del plazo máximo de dos 
años desde la fecha del préstamo. 

La Junta fijará para cada semestre el tipo 
general de interés a que se harán estos présta~rios 
y para cada caso la iniciación, número y monto 



de las mensualidades de pago, que se formarán del 
abono a capital y de los intereses devengados du- 
rante el mes. 

ART. 18.-Se podrá autorizar al empleado 
Inversión que no tenga préstamos ni retenciones vigentes, 
de los fon- 
dos de re- para que invierta hasta el total de sus fondos de 
tiro y be- retiro y de beneficio en la adquisición de un in- 
neficio en mueble, o en el pago de todo o parte del precio del 
inmuebles 

inmueble que ya hubiese adquirido, o en mejoras 
del mismo, o en abono al capital de deudas hipote- 
carias que lo graven. 

El inmueble así adquirido o en que se invier- 
tan total o parcialmente los fondos de retiro o d e  
beneficio, quedará hipotecado a favor de la Sección de  
Previdión en garantía de la devolución inmediata 
de esos fondos con los interesesi acumulados que ha- 
brían ganado en la misma Sección, para el caso de ena- 
jenarse el inmueble por cualquier causa que sea antes 
de que el empleado tenga derecho a retirar libremente 
aquellos fondos. 

ART. 19.-Se podrán conceder a los emplea- 
Prestamos dos préstamos hipotecarios a corto o a largo pla- 
hipoteca- zo, sobre sus propios inmuebles que no estén su- 
dos. jetos a condición alguna. 

La garantía será de primer lugar o sólo pos- 
terior a las que tenga alguna institución regida por 
la ley de 29 de Agosto de 1855 y siempre que la 
suma de los gravámenes deje un margen libre no in- 
ferior al 3001, del valor de tasación del inmueble. 

El préstamo no excederá del quíntuplo del suel- 
do anual del empleado, ni pasará en ningún caso de  
$ so,ooo. 



La Junta fijará los plazos, intereses y amorti- 
zaciones de estos préstamos. 

ART. 20.-Con el objeto de facilitar las opera- 
ciones autorizadas por los dos artículos preceden- Adquisición 

de inmue- tes, la Sección de Previsión podrá adquirir los in- sorla 
muebles por los cuales se interesen los empleados, Sección. 

para traspasarlos a éstos, previa constancia de  que 
esas adquisiciones son convenientes y de que las can- 
tidades que quedarán adeudando los empleados 
caben dentro de los límites señalados para los prés- 
tamos hipotecarios. Podrá también hipotecarlos a 
favor de alguna instpución regida por la ley de 29 de 
Agosto de  1855. Todos los gastos serán de cuenta 
de los empleados, como también los préstamos que 
tomare la Sección de Previsión sobre los inmuebles. 

ART. 21.-E1 Banco Central descontará de 
los sueldos mensuales de los respectivos emplea- Entregas 

dos y entregará a la Sección de Previsión las 
cantidades necesarias para hacer los servicios por 
intereses y amortizaciones de los préstamos que hu- 
biere concedido y de los que tuvieren garantías pre- 
ferentes y para reembolsarse de las primas de seguros 
sobre edificios y de los demás gastos que hiciere con 
ocasión de esos préstamos. 

ART. 22.-Lps dineros que reciba la Sección 
de  revisión se invertirán preferentemente: Inversiones 

a) E n  bonos del Estado o garantidos por el 2 
Estado o de empréstitos mugicipales privilegiados; 

b) EJI letras de la Caja de Crédito Hipotecario 
o de Bancos Hipotecarios regidos por la ley de 29 
d e  Agosto de 1855 ; 



6 )  En préstamos hipotecarios a corto plazo 
a los empleados del Banco; 

d') En los préstamos que autoriza el articulo 
17 de estos Estatutos. 

e) Hasta un 40% en los préstamos hipoteca- 
rios a largo plazo que autoriza el artículo 19; 

f) En depósitos a interés por las cantidades 
que convengan a movimiento y buen administra- 
ción de la Sección de Previsión, hechos en Bancos 
accionistas del Banco Central o en la Caja Nacio- 
nal de Ahorros. 

ART. 23.-Se hará balance general el 31 de 
Balances* Octubre de cada año, sin perjuicio de que la Jun- 
Utilidades. ta Administrativa ordene otros. 

Una vez enterado el pasivo, incluso los in- 
tereses sobre los fondos de retiro y beneficio, el 
saldo que resulte formará las utilidades líquidas, 
de las cuales se destinará a lo menos un (25% a in- 
crementar el fondo de retiro de los empleados, 
en proporción a sus haberes en el mismo fondo, y 
un 50y0 mínimo a reservas especiales de las opera- 
ciones sobre inmuebles; el resto pasará a reservas 
generales de la Caja de Previsión o a las reservas 
especiales que ordene formar la Junta Administra- 
tiva, en la proporción que ella misma señale. 

Las reservas tendrán por objeto: primero, cu- 
brir las fluctuaciones de los valores de inversión, 
y segundo, aumentar con sus productos las venta- 
jas que la Sección de Previsión ofrece a los em- 
pleados del Banco Central. 

ART. 24.-La Tunta Administrativa destinará - 
A u x i l i o s  
voluntarios a reservas generales o especiales o a unas y otras, 
del Banco. según lo estime conveniente, las cantidades que 



el Banco Central acordare facilitar como auxilios 
voluntarios a la Sección de Previsión. El monto 
de estos auxilios figurará en el pasivo de la Sección. 

ART. 25.-La Junta Administrativa, con el voto 
Reglamen- uniforme de  cua6ro de sus miembros a lo me- tación. 

nos, dictará los reglame~~tos que fueren nece- 
sarios y podrá reformarlos. 

ART. 26.-,Los presentes estatutos sólo podrán 
reformarse o adicionarse con el voto uniforme de Reformade 
cuatro miembros, a lo menos, de  la f in t a  Admi- loa Esta- 

tutos. nistrativa, con acuerdo del Directorio del Banco 
Central de Chile y con autorización del Presidente 
de la República. 

ART. 27.-En caso de  disolverse la Sección 
de Previsión, la Junta Administrativa que exista Disoluci6n 

de la Sec- en esa época procederá a liquidar su activo y pasivo ci6n. 
con el carácter de Junta Liquidadora. 

Los fondos de  retiro o de beneficio que no pue- 
dan entregarse a los empleados, se trasladarán a 
los organismos de previsión que éstos señalen, tan 
pronto como la liquidación lo permita. 

Del remanente liquido se devolverán al Ban- 
co Central o a quien sus derechos represente, los 
auxilios voluntarios que hubiere entregado a la Sec- 
ción de Previsión, sin intereses. 

Si aun quedare sobrante, se entregará al orga- 
nismo auxiliar de previsión a que pertenezcan 
los empleados del Banco Central de Chile o de 
la institución o repartición que legalmente desem- 
peñe sus funciones, y en caso de que no existiere 
ese organismo especial, el sobrante se entregará 



a la Junta de Beneficencia de Santiago o a la insti- 
Wcibn que haga s,ds veces. 

Los imponentes del fondo de retiro, en asam- 
blea general y por mayoría absoluta de los asis- 
tentes, podrán llenar las vacantes que haya o que 
se produzcan en la Junta Liquidadora, ~ualquiera 
que hubiese sido el carácter de los miembros que 
falten. 

Podrán tmb ién  acordar una remuneración a 
dicha Junta que se sacará del remaiiente después 
de liquidar o traspasar los fondos de retiro y de 
beneficio, sin que pase de un diez por ciento so- 
bre ese remanente hasta trescientos cincuenta mil 
pesos y de un cinco por ciento sobre lo que el rema- 
nente exceda de  esta cantidad. 

ART~CULO TRANSITORIO.-Para la primera elec- 
Sorteo en- ción de miembros de la Junta Administrativa por 
h e  direo- 
tores. el personal del Banco, el Presidente citará a reunión 

extraordinaria dentro de los quince días siguientes 
al otorgamiento de personalidad jurídica de la Sec- 
ci'bn de Previsión. 

De los elegidos, uno durará en sus funciones 
hasta la asamblea ordinaria de Noviembre de 1927 
y el otro hasta la de Noviembre de 1928. La de- 
terminación se hará por sorteo. 

Certifico que la copia que precede está con- 
forme con su original aprobado en la sesión del 
Directorio del Banco Central de Chile, de 13 de 
Diciembre en curso.-Santiago, 23 de Diciembre 
de 1926.-(Firmado)-Juan Benavente, Secretario. 



La personaría de don Ismael Tocornal se acre- 
dita como sigue: 

«Certifico que del Libro de Actas del Directorio 
del Banco Central de Chile, consta lo siguiente: 
Sesión número 1. Celebrada el 5 de Diciembre 
de 1925. Presidente. A este respecto se acordó 
por unanimidad nombrar para este cargo a don 
Ismael Tocornal. (Firmados j ~Uaximitz'ano Ibáñez.- 
A u g w t o  Brwza.--Fco. Garcés Gana.-H. Correa Ro- 
berts.-C. V a n  Buren.-S. H. Sa1nzon.-.Arturo Alessan- 
dri.-Guillermo Subercaseaztx. Santiago, 20 de Abril 
de 1926. (Firmado) Juan  Benave~zte, Secretario». 
Hay un sello. 

La personería de don Aureliano Burr, dice 
como sigue: 

«Certifico que del Libro de Actas del Direc- 
torio del Banco Central de Chile, consta lo siguien- 
te: Sesión número 3. Celebrada el 10 de Diciem- 
bre de 1925. Gerente General. Se acordó nom- 
brar Gerente General del Banco Central de 
Chile a don Aureliano Burr Sánchez-(Firmados.) 
Isrna~ol Tocorna1.-Fco. Garcés Gana.- Maximiliano 
Ibáñez.-Augusto Brz~na.-H. Correa RobertS.- C. Van 
Buren.-S. H.  Sa1mon.-Vicente Adrián.-Pedro A. 
Torres.-Guitlermo Subercaseaux. Santiago, 20 de 
Abril de 1926. (Firmado) Juan Benavente, Secreta- 
rio». Hay un sello. 

Todas las piezas transcritas están conformes 
con las copias que he tenido a la vista, autoriza- 
das por el Secretario del Banco Central de Chile, 



don Juan Benavente, cuya personeria consta de lo 
siguiente : 

((Sesión número 5. Celebrada el 23 de Di$ 
ciembre de 1925. Presidió el señor Tocornal y asis- 
tieron los Directores señores: Adrián, Bruna, Co- 
rfea Rpberts, Garces Gana, Salmon, Subercaseau*, 
Van Buren y el Gerente General señor Burr. Se 
nombraron, a propuesta del señor Gerente General 
los siguientes empleados ,del Banco: Secretario Abo- 
gado, don Juan Benavente.- (Firmados) Ismael 
Tocorna1.- Fco. Garcés Gana.- Maximiliano Ibá- 
ñm.-H. Correa Roberts.-Augusto Bruna,-S. H. 
SaZmon.- C. Van Buren.- Vicente Adrián.- Gui- 
Zlermo Subercaseaux.- A. Burr S.» 

Conforme con su original que he tenido a la 
vista y que se encuentra en el libro de actas de las 
sesiones del Directorio del Banco Central de Chile. 

~ n '  comprobante, previa lectura, firman los 
comparecientes con los testigos de este domicilio, 
don Gustavo A. Aguayo y don Bernardino Jara V. 
Se di6 copia y se pegó al margen de este registro la 
suma de dos pesos en estampillas de impuesto. Doy 
fe.-XsmaeS Tocorna1.-A. Burr S.-G. A.  Aguayo. 
-Bernardino Jara V.-Ante mí, M. ~aet 'e  Fa- 
galde, Notario. 

1 

Pasó ante mí, firmo y sello.-(Firmado.) 
M. Gaete Fagalde, Notario. Hay un sello. 




